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Otras disposiciones

BOE núm. 115

MINISTERIO DE DEFENSA

12660 ORDE,W 423/38446/1998, de 16 de abril, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso--Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón,fecha 3 de diciembre de 1992, en el recurso número
1.109/1991, interpuesto por don Francisco Fernández
Garda.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en
uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Minis
terio de Defensa númt:rü 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 16 de abril de 1993.-Por delegadón, el Director general de
Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Diredor general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

'2663 ORDEN423/38440/1993, de 16 de abri~ por In que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la. Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
CasUlla y León, fecha 14 de enero de 1993, en el recurso
número 171/1992, interpuesto por don Curlos Hurtado
Ruiz.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el altículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre indemnización por
residencia eventual.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Madrid, 16 de abril de lml~3.-Por delegación, el Director general de
Personal, .losé de Llobet Collado.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dircj¡)n Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 19ñ6, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defen~a número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentenda sobre anti
güedad en el empleo.

Excmo. Sr. General .Jefe del Mando de Personal,
de Personal (Cuartel General del Ejército).

12661 ORDEN 423/384 77/1993, de 16 de abril, por la que se dispone
el c'umplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
ciosoAdministrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón, dictada conferha 3 de(ebrero de 1993, en el recur
so número 1.438/1991, interpuesto por don Carlos González
Bozalongo.

Dirección de Gestión

Excmo. Sr."General .Jefe del Mando de Personal, Dirección de Enseñanza
(Cuartel General del F.jérdto).

12664 ORDEN 428/38441/1993, de 16 de ab'r'il, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Adm-inistrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, fecha 9 de noviembre de 1992, en el recurso
núm,ero 289/1990, 'interpue~;t(J por don Arruando Rodrí,.qttez
Ca..'itellano.

De conformidad {;on lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contendoso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en
uso de las facult.ades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Minis
terio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios termin<Js estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por re~idenciaeventual.

Madrid, 16 de abril de 1998.-Por delegación, el Director general de
Personal, José de Llobct Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Enseñanza
(Cuartel General del F.jército).

'2662 ORDEN423/38479/1993, de 16 de abrU, por la que se dispone
el cumpUmiento' de la sentencia de la Sala de lo Cunten
doso-Adm'inistrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, de fecha 2 de diciembre de 1992, en el
recurso núme-ro 241/1990, 'interpuesto por don Edua'rdo
LópezTomé.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en
uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla

12665 ORDEN 42.'31.'38442/199.'3. de 16 de a.bril, por la que se dú;pone
el cumplirnumto de la sentenda de la Sala de lo Conten
doso-AdministraUvo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, d'ictada con fecha 31 de octubre de 1992, en el
recurso número 1.787/1990, 'interpuesto por don Duniel
Lozano More'no.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios


